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Paul Enrique Franco Zamora
PRESIDENTE
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL
Sucre

ttt: ei nIDO

Señor Presidente

e De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución Política
del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos
permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora María Patricia Arce
Guzmán, quien solicita a su Despacho, responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días
hábÉles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. Informe y remita un cuadro comparativo, de cuántas acciones de defensa (De Libertad, de Amparo
Constitucional, de Protección de Privacidad, de Defensa y Popular) fueron remitidas al Tribunal
Constitucional para su revisión, plazo en que fueron sorteadas desde su admisión y plazo en que se
emitió la sentencia constitucional desde la fecha de su sorteo. ---- 2. Informe y remita un cuadro
comparativo, de cuántas acciones de inconstitucionalidad (Abstracta y Directa) fueron remitÉdas al

Tribunal Constitucional para su revisión, plazo en que fueron sorteadas desde su admisión y plazo en
que se emitió la sentencia constitucional desde la fecha de su sorteo. --- 3. Informe y remita un cuadro
comparativo, de cuántas acciones de conflicto de competencia y atribuciones fueron remitidas al

Tribunal Constitucional para su revisión, plazo en que fueron sorteadas desde su admisión y plazo en
que se emitió la sentencia constitucional desde la fecha de su sorteo. –- 4. Informe y remita un cuadro
comparativo, de cuántas acciones de control previo de constitucionalidad (Tratados Internacionales,
Proyectos de ley, Estatutos o Cartas orgánicas de entes Territoriales Autónomos, preguntas sobre
referendo, consuftas de autoridades Indígena Originaria Campesinas sobre la aplicación de sus
normas jurídicas a un caso concreto) fueron remitidas al Tribunal y los plazos en que fueron resueltas.
Así como cualquier otro detalle relevante, que pueda ayudar a comprender y aplicar los criterios de
consulta de constitucionalidad de manera efectiva. Solicito que este informe y cuadro comparativo, sea
proporcionado a partir de su posesión que fue en fecha 3 de enero de 2018, determinando cuántas
causas fueron ingresadas para la respectiva resolución; cuántas fueron resueltas; y cuántas quedan
pendientes de resolución hasta la fecha”.
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Con este motivo, reiteramos al señor Presidente, nuestras distinguidas consideraciones de estima y
respeto

6ónico Rodríguez Nc
PRESID
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Sucre, 15 de diciembre de 2023
CITE: TCP/PRES/PEFZ N' 776/2023
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Sen. An :Kr=l¿odríguez Ledezma
PRESIDENTE – CÁMARA DE SENADORES
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL
La Paz

REF.: REPRESENTA P.I.E. N' 029/2023-2024

De mi consideración:

En atención a la Petición de Informe Escrito P.1.E. N' 029/2023-2024, emitida
por la Presidencia de la Cámara de Senadores a solicitud de la Senadora María
Patricia Arce Guzmán, por determinación ratificada en dos oportunidades por
la Sala Plena del Tribunal,Constitucional Plurinacional tengo a bien representar
la Petición de Informe Escrito. P.1.E. N' 029/2023-2024 bajo los siguieñtes
argumentos:e
Conforme el art. 17 del Reglamento Géneral de la Cámara de Senadores
referente a la facultad de fiscalización establece: “ Las Senadoras y Senadores,
en uso de sus atribuciones constitucionales y a traués de los .proceciimientos
establecidos en el presente Reglamento, podrán requerir información a los
diferentes Órganos del Estado, insütucioñes públicas y entidades en la que tenga
participación económica el Estado, Qon el propósito de inuestigar y transparentar
el ejercicio de la función públicd’ .

Al respecto el art. 141 del citado reglamentó, la Cámara de Senadores ejercérá
su función de fiscalización, en los siguientes ámbitos: “A los Ministros de
Estado, órganos Judicial y EIFctoral, Contraloría General del Estado, Defensoría NI
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del Pueblo, Fiscalía General del Estado, Procuraduría General del Estado,
Universidades Públicas, Instituciones y empresas públicas, las de capital mixto
y toda entidad en la que tenga participación económica el Éstado” .

De la lectura a los preceptos reglamentarios se advierte que la potestad de
requerir informes no alcanza al Tribunal Constitucional Plurinacional.

Corresponde también referir lo siguiente:

8 e El parágrafo 1 del art. 12 de la Constitución Política del Estado señala
que " el Estado se organiza y estructura su poder público a través de los
órganos Legislativo, Ejecutiuo, Judicial y Electoral. La organización del
Estado está fundamentada en la independencia, separación, coordinación
y cooperación de estos órganos"; el numeral I del art. 6 de la Ley 027,
respecto a los principios de la justicia Constitucional, señala a la
Independencia, entendiQndo que la justicia constitucional no está
sometida a ningún otro órgano del poder público.
El numeral 7 del art. 3 de la misma ley, señala que la Justicia
Constitucional se sustenta en la imparcialidad, la misma que implica que
la justicia constitucional se debe a la constitución Política del Estado y a
las leyes; los asuntos que sea de su conocimiento se resolverán sin
interferencias de ninguna naturaleza; sin prejuicio, discriminación o
trato diferenciado que lo separe de su objetividad y sentido de justicia.
El art. 11 de la Ley 0:27 señala “ El Tribunal Constitucional Plurinacional
es independiente de los demás órganos corLstituciorLates y está sometido
sólo a la Constitución Política del Estado y la presente Ley.”

6

9

8
En este entendido y considerando que el Reglamento General db la Cámara de
Senadores, no contempla al Tribunal Constitucional Plurinacional;
cohsiguientemente, la Sala Plena de esta institución, determinó que a través de
Presidencia se represente las Peticiones de Informe Escrito , u Oral, que
provengan de la Asamblea Legislativa Plurinacional, en mérito a la, autonomía
e independencia que goza esta institución por mandato de la Constitución; ello-
no debe entenderse como un obstáculo que permita la coordinación de labores
de este Tribunal con los demás órganos del Estado, en atención al parágrafo I
del art. 12.1 de la CPE.
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Conforme lo citado previamente, correspo-nde señalar que la informacióh a ser
requerida en una Petición de Informe Escrito encuentra su límite en el objeto
del acto legislativo como tal, es decir que sea desarrollado con fines legislativos
de información, cob el propósito de inÜestigar y trar}sparentar la función
pública, situación que no ocurre en la Petición de Informe Escrito P.1.E.
N' 029/2023-2024, contexto que se podría entender como una extralimitación
de la atribución fiscalizadora.

Por ello, respetuosamente se representa y devuejve la referida petición para
fines consiguientes.e
Con la mayor atención,
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